
• ABANILLA: 4 Mayo y 14 de Septiembre.

• ABARÁN: 7 de Abril y 28 de Septiembre.

• ÁGUILAS: 17 de Febrero y 27 de Marzo.

• ALBUDEITE: 31 de Agosto y 

8 de Septiembre.

• ALCANTARILLA: 29 de Mayo y 

15 de Septiembre.

• ALCÁZARES (LOS): 6 de Abril y 

13 de Octubre.

• ALEDO: 27 y 28 de Agosto.

• ALGUAZAS: 12 de Junio y 16 de Julio.

• ALHAMA DE MURCIA: 2 de Febrero y 

7 de Octubre.

• ARCHENA: 4 de Junio y 1 de Septiembre.

• BENIEL: 2 de Febrero y 24 de Agosto.

• BLANCA: 10 de Abril y 17 de Agosto.

• BULLAS: 5 y 6 de Octubre.

• CALASPARRA: 30 de Julio y 

8 de Septiembre.

• CAMPOS DEL RÍO: 22 y 24 de Junio.

• CARAVACA DE LA CRUZ: 2 y 4 de Mayo.

• Pliego: 2 de Febrero y 

8 de Septiembre.

• Puerto Lumbreras: 7 de Julio y  
7 de Octubre.

• Ricote: 20 y 22 de Enero.

• San Javier: 3 de Febrero y 

3 de Diciembre.

• San Pedro del pinatar: 29 de 
Junio y 16 de Julio.

• Santomera: 29 de Septiembre y 

7 de Octubre.

• Torre PAcheco: 8 de Junio y 

7 de Octubre.

• Torres de Cotillas (Las): 7 de 
Abril y 28 de Agosto.

• Totana: 7 de Enero y 10 de Diciembre.

• Ulea: 30 de Abril y 24 de Agosto.

• Unión (LA): 27 de Julio y 7 de Octubre.

• Villanueva del río Segura: 6 de 
Abril y 16 de Julio.

• Yecla: 14 de Septiembre y 

9 de Diciembre.

Empresa  Actividad: 

Centro de trabajo. Calle:  Localidad: 

1.- Horario de Trabajo semanal:

	  Invierno:	  Mañana 	 Tarde	 Verano: 	Mañana 	 Tarde

	De Lunes a Viernes:	de a 	 de a 		 de a 	 de a 	

	 Sábados:	de a 	 de a 		 de a 	 de a

2.- Trabajo en Régimen de Turnos:

	 1.er Turno:	 de   a 

	 2.º tURNO: 	 de   a 

	 3.er Turno:	 de   a 

Observaciones:  

3.- Días Inhábiles en la Región de Murcia:

	 1	de Enero, Año Nuevo.	 7	de Diciembre, Día de la Constitución Española.
	 6	de Enero, Epifanía del Señor.		  (Domingo 6 de Diciembre que pasa lunes 7).
	19	de Marzo, San José.	 8	de Diciembre, Inmaculada Concepción.
	 2	de Abril, Jueves Santo.	 25	de Diciembre, Natividad del Señor.
	 3	de Abril, Viernes Santo.			   Por la empresa

	 1	de Mayo, Fiesta del Trabajo.			 
	 9	de Junio, Día de la Región de Murcia.			 
	15	de Agosto, Asunción de la Virgen.
	12	de Octubre, Fiesta Nacional de España.
	

Cuadro Horario - Calendario laboral 2026

• CARTAGENA: 27 de Marzo y 

25 de Septiembre.

• CEHEGíN: 10 y 14 de Septiembre.

• CEUTí: 6 de Abril y 22 de Julio.

• Cieza: 24 de Agosto y 8 de Septiembre.

• Fortuna: 6 de Abril y 14 de Agosto.

• Fuente Álamo: 20 de Julio y 

28 de Agosto.

• Jumilla: 6 de Abril y 8 de Junio.

• Librilla: 21 y 24 de Agosto.

• Lorca: 8 de Septiembre y 

23 de Noviembre.

• Lorquí: 16 de Enero y 24 de Julio.

• Mazarrón: 12 de Junio y 

17 de Noviembre.

• Molina de Segura: 22 de Enero y 
21 de Septiembre.

• Moratalla: 15 de Junio y 

29 de Septiembre.

• Mula: 21 y 23 de Septiembre.

• Murcia: 7 de Abril y 15 de Septiembre.

• Ojós: 27 y 28  de Agosto.

DÍAS INHÁBILES EN LA LOCALIDAD:

PLAZA SAN BARTOLOMÉ, 3 - 30004 MURCIA - TELF.: 968 22 94 10
comercio.interior@camaramurcia.es




